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REF. Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos en favor de los 

menores de edad L.A.J.R.; J.A.JR. y L.H.J.R., RAD. 2022-00367.  

 

A efectos de pronunciarse el Despacho sobre la viabilidad o no de avocar en 

conocimiento del asunto y teniendo en cuenta que al revisar las diligencias enviadas por 

la Defensora de Familia del Centro Zonal Usaquén del ICBF Bogotá, se observa que se 

encuentra incompleta, en tanto no fueron remitidas las diligencias correspondientes a 

las diligencias del proceso de la referencia, razón por la cual se ORDENA la devolución 

a la aludida Defensoría, a efectos que remitan la totalidad de la actuación cuidando que 

esté completa y remitiendo también los archivos digitales (fotografías, videos, etc) que 

hagan parte de la actuación. SECRETARÍA, PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se CONMINA a la aludida Defensoría para que efectúen cuidadosa revisión de la 

actuación, con el fin de remitirla completa. 

 
CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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